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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CUENCA

NÚM. 1276

SERVICIO DE EMPRENDIMIENTO, 
RETO DEMOGRÁFICO Y AGRICULTURA

ANUNC IO

-
-

-
venciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 

-

-
llen su actividad como mínimo desde el 1 de enero de 2025 y que tengan su

(referidos a fecha 1 de enero de 2025, datos INE).

A los efectos de la presente convocatoria se entiende por:

actividad económica a título lucrativo sin estar sujeta a un contrato de trabajo, aunque eventualmente utilice el servicio 
remunerado de otras personas.

B) Microempresa: conforme a la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea, aquella que emplea a menos de 
10 personas y cuyo volumen de negocios anual o balance general anual no supera los 2 millones de euros.

Igualmente podrán solicitar la ayuda las Comunidades de Bienes y demás entidades sin personalidad jurídica que cumplan 
los requisitos establecidos en esta convocatoria. En estos casos la solicitud debe ir a nombre de la entidad titular de la 
actividad subvencionable, siendo ésta quien, en su caso, de cumplirse todos los requisitos que establece la convocatoria, 

para cumplir las obligaciones que como interesada en el procedimiento pudieran corresponder a la agrupación.

-

actividad y dada de alta en la declaración censal. Asimismo, cada uno de los socios comuneros deberá acreditar individual-
mente que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

(Sociedades Unipersonales, sociedades Limitadas, etc), que cumplan los requisitos establecidos en estas Normas. En 
estos supuestos se aplicará el régimen previsto en el apartado anterior para las entidades y agrupaciones sin personalidad 
jurídica.

Segundo. Objeto.

-

el mantenimiento de la actividad económica desarrollada por personas trabajadoras autónomas y microempresas en los 
municipios de menor población de la provincia de Cuenca.
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El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión de subvenciones dirigidas a trabajadores 

Las normas de esta convocatoria, aprobadas por Decreto 3733, de fecha 22 de Mayo de 2026, se podrán consultar en el 
-

Datos Nacional de Subvenciones.

Cuarto. Cuantía

contratados, conforme a los siguientes tramos:

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes, contado desde el siguiente a la publicación del extracto de la 

Sexto. Otros datos

Los solicitantes deberán cumplir los requisitos establecidos en las bases, adjuntando toda la documentación requerida 
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la actividad económica desarrollada por personas trabajadoras autónomas y microempresas en los municipios de menor 
población de la provincia de Cuenca, contribuyendo de esta forma a luchar contra la despoblación en nuestro territorio. 

-

del Régimen Local, tiene atribuidas la competencia de asistencia a los municipios para el establecimiento y adecuada pres-

normativa de aplicación.

contra la despoblación y existiendo consignación presupuestaria al efecto.

-

subvencionar la realización de actuaciones de inversión. Ejercicio 2026” que obran en el expediente abierto al efecto. 

Aprobar y autorizar el gasto correspondiente a estas subvenciones por importe de 700.000,00 €, en la apli-

Remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) información sobre la presente Convocatoria, 
a los efectos de su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
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-
-
-

• 

• 

• 

• Artículo 4.- Cuantía total máxima de las subvenciones a otorgar y consignación presupuestaria

• Artículo 5.- Importe individualizado de las subvenciones

• 

• Artículo 7.- Actividades y gastos subvencionables

• 

• 

• 

• 

• 

• Artículo 13.- Criterios de valoración de las solicitudes

• Artículo 14.- Instrucción del procedimiento

• Artículo 15.- Comisión de Valoración

• 

• 

• Artículo 18.- Resolución

• 

• 

• Artículo 21.- Criterios de graduación de incumplimientos

• Artículo 22.- Compatibilidad con otras subvenciones

• Artículo 23.- Medidas de garantías

• 

• 

• Artículo 26.- Causas de reintegro

• Artículo 27.- Infracciones y sanciones

• Artículo 28.- Régimen jurídico supletorio
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-

La Ordenanza, que establece las bases reguladoras generales del procedimiento de concesión de subvenciones, fue pu-

de 14 de febrero de 2024.

-

el mantenimiento de la actividad económica desarrollada por personas trabajadoras autónomas y microempresas en los 

municipios de menor población de la provincia de Cuenca.

-

El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión de subvenciones dirigidas a trabajadores 

-

rritorio. De este modo, se contribuye a la consecución de dos de los objetivos estratégicos contemplados en el citado plan:

• 

conquense.

• -

biental, mediante la generación de un desarrollo sostenido e integrado.

El período de ejecución de la subvención, a efectos de realización de los gastos subvencionables, comprenderá del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2025, ambos inclusive. 

El presupuesto máximo destinado para la concesión de las subvenciones reguladas en esta Convocatoria es de 700.000,00 

euros. 

-

De conformidad con lo previsto en el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

-

ponibles podrá ser ampliada en función de las disponibilidades presupuestarias, siempre que existan créditos adecuados 

en su caso, se efectuará mediante resolución del órgano convocante, que se publicará en el mismo medio que la convo-

nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo procedimiento, resultando de aplicación únicamente a 

las solicitudes ya presentadas dentro del plazo establecido en la convocatoria.
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contratados, conforme a los siguientes tramos:

A efectos del cómputo del número de trabajadores, se tendrá en cuenta la plantilla media en situación de alta durante el 
-

neral de la Seguridad Social.

Cada puesto de trabajo ocupado por una mujer computará 1,5 veces respecto a cada puesto ocupado por un hombre, 
aplicándose la siguiente fórmula:

En caso de no aportarse información desglosada por sexo, no se aplicará dicha ponderación.

En caso de no aportarse información sobre la plantilla se entenderá que el solicitante no tiene trabajadores/as contratados/
as.

a) La cuantía máxima correspondiente según el tramo de trabajadores.

La concesión de la subvención estará condicionada a la disponibilidad de crédito presupuestario.

La Comisión de Valoración determinará el importe individualizado conforme a los criterios de valoración que establece el 
artículo 13 de la convocatoria.

se le concedió la ayuda, o se adopte acuerdo expreso por el órgano competente de la Diputación por el que se anule o 

-

en un municipio de la provincia de Cuenca de menos de 5.000 habitantes (referidos a fecha 1 de enero de 2025, datos INE). 

A los efectos de la presente convocatoria se entiende por:

actividad económica a título lucrativo sin estar sujeta a un contrato de trabajo, aunque eventualmente utilice el servicio 
remunerado de otras personas.

B) Microempresa: conforme a la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea, aquella que emplea a menos de 
10 personas y cuyo volumen de negocios anual o balance general anual no supera los 2 millones de euros.

Igualmente podrán solicitar la ayuda las Comunidades de Bienes y demás entidades sin personalidad jurídica que cumplan 
los requisitos establecidos en esta convocatoria. En estos casos la solicitud debe ir a nombre de la entidad titular de la 
actividad subvencionable, siendo ésta quien, en su caso, de cumplirse todos los requisitos que establece la convocatoria, 

para cumplir las obligaciones que como interesada en el procedimiento pudieran corresponder a la agrupación. 

-

actividad y dada de alta en la declaración censal. Asimismo, cada uno de los socios comuneros deberá acreditar individual-
mente que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

(Sociedades Unipersonales, sociedades Limitadas, etc), que cumplan los requisitos establecidos en estas Normas. En 
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estos supuestos se aplicará el régimen previsto en el apartado anterior para las entidades y agrupaciones sin personalidad 
jurídica.

Artículo 7.- 

actividad en los municipios de menor población de la provincia de Cuenca, en los términos establecidos en la presente 
convocatoria.

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, siempre que su valor de adquisición individual sea igual o 
superior a 500,00 euros (IVA excluido), de conformidad con lo previsto en la presente convocatoria.

A estos efectos, se considerarán subvencionables aquellos bienes de naturaleza tangible que:

b) Se encuentren afectos de forma directa y exclusiva a la actividad económica del solicitante.

En particular, serán subvencionables los bienes encuadrados en el Subgrupo 21 – Inmovilizado material (cuentas 210 a 

minas y canteras.

productiva de la empresa.

piezas o elementos, incluidos los sistemas informáticos que, aun siendo separables por naturaleza, están ligados de forma 
-

cambios válidos exclusivamente para este tipo de instalaciones.

Máquinas individuales necesarias para el desarrollo de la actividad económica. Conjunto de máquinas o bienes de equi-

elementos de transporte interno que se destinen al traslado de personal, animales, materiales y mercaderías dentro de 

factorías, talleres, etc. sin salir al exterior.

Conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar autónomamente o conjuntamente con la maquinaria, incluidos 

los moldes y plantillas.

-

sarias para el funcionamiento de la ac

este tipo de instalaciones.

gestión o desarrollo de la actividad.
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Vehículos de todas clases utilizables para el transporte terrestre, marítimo o aéreo de personas, animales, materiales o 
mercaderías, excepto los que se deban registrar en la cuenta 213, que estén claramente afectos de manera exclusiva a la 
actividad económica.

Bienes materiales no incluidos en las categorías anteriores, siempre que quede debidamente acreditada su vinculación 
directa con la actividad económica. Cualesquiera otras inmovilizaciones materiales no incluidas en las demás cuentas del 
subgrupo 21. Se incluirán en esta cuenta los envases y embalajes que por sus características deban considerase como 

A los efectos de esta convocatoria:

a. 

b. 

c. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la presentación de la soli-
citud.

d. En caso de que la inversión incluya gastos de transporte, instalación o montaje, estos podrán ser subvencionables 

mayor de 500 euros excluido el IVA y estos conceptos.

En ningún caso serán subvencionables:

a. 

b. Los gastos corrientes o de funcionamiento.

c. Los bienes no afectos directa y exclusivamente a la actividad económica.

d. Las inversiones que tengan carácter personal, patrimonial o no productivo.

Los solicitantes de ayuda deberán reunir los siguientes requisitos para ser subvencionables:

a) Desarrollar una actividad empresarial en un municipio de la provincia de Cuenca con población inferior a 5.000 habitan-
tes (Datos INE 2025)

b) En el caso de varias actividades, al menos una de ellas se ha de ejercer en el municipio del solicitante por él mismo, o 
por un familiar de primer grado, al menos desde el 1 de enero de 2025. 

-
tiende que no tienen deuda pendiente quienes hayan obtenido acuerdo de aplazamiento o de fraccionamiento de pago.

d) Estar debidamente autorizados por el Ayuntamiento del municipio para el ejercicio la actividad subvencionable, en el 
caso de ser preciso.

-
nará las responsabilidades que en cada caso correspondan y, en su caso, la incoación del expediente de reintegro de la 
subvención:

a los demás trámites de comprobación de sus servicios técnicos.

b) Mantener la actividad en funcionamiento, en el momento de la resolución.  

eventualidad sobrevenida a la actividad subvencionada y que afecte a su realización (fechas, lugar de realización, pre-
supuesto, tipo de actividad, etc.), debiendo ser solicitado cualquier cambio en el destino de la subvención para que, si 
procede, sea autorizado.

d) Admitir las medidas de evaluación y seguimiento sobre la aplicación de las cantidades concedidas, que en su momento 
se puedan arbitrar. 
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siguientes documentos de carácter obligatorio que se indican a continuación:

a. 

b. Otorgamiento de Representación (cuando la solicitud de ayuda sea presentada por persona distinta de la que ejerce 

representación).

c. 

d. En caso de trabajadores contratados, para acreditar el nivel de empleo durante el periodo comprendido entre el 1 de 

su Sede Electrónica (https://sede.seg-social.gob.es) o mediante el sistema RED. En caso de que el informe según 
-

co, indicando expresamente que se requiere el número medio de trabajadores durante el periodo de ejecución, con 

-
dio de hombres y mujeres contratados en el ejercicio, reservándose la Diputación el derecho a requerir documentación 

e. Licencia de actividad en vigor o solicitud de petición de licencia de actividad al Ayuntamiento, en el caso de ser pre-
ceptiva.

f. 

En el caso de Comunidades de Bienes, deberá aportarse:

 -

 -
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social

g. -
https://sede.

).

tal y como se indica en los mismos de la siguiente documentación:
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propio Anexo)

correlativamente de acuerdo con el índice presentado, y en su caso documentación acreditativa del pago.

b) Declaración responsables, a rellenar sobre el mismo ANEXO III, en la que se haga constar: Que se ha realizado la acti-
-

-

Importe a imputar. (se puede rellenar sobre el propio ANEXO III)

Los distintos anexos necesarios para la solicitud de estas ayudas se encuentran disponibles en el trámite abierto en la Sede 
-

para Subvencionar la realización de actuaciones de inversión. Ejercicio 2026”.  Es necesario rellenar ineludiblemente los 

(Anexos II y III).

-

del objeto de la subvención pública.

periodo elegible. La acreditación del pago de las facturas podrá realizarse por alguna de las siguientes formas:

a) En los supuestos de pago mediante transferencia bancaria o domiciliación en cuenta: 

El pago se acreditará con la copia del resguardo bancario correspondiente donde conste en el concepto el número de fac-

los supuestos de transferencia bancaria, domiciliación en cuenta o pago con tarjeta.

b) En los supuestos de pago mediante cheque nominativo o pagaré: 

-
te detallado el concepto del gasto en los supuestos de pago mediante cheque nominativo o pagaré.

c) En los supuestos de pago en metálico: 

pagos en efectivo hasta 999,99 euros”.  No se admitirán pagos en metálico iguales o superiores a 1.000,00 euros.

d) En los supuestos de pago por internet: 

Copia del resguardo del pago donde conste el número de factura o, en su defecto el concepto abonado.

La presentación de la solicitud de subvención presupone el conocimiento y la aceptación de las normas que la regulan. 

haga uso de sus datos de carácter personal, en los términos que dispone la Ley Orgánica, 3/2018 de 5 de diciembre, de 
-

mente en la solicitud su oposición.



B O L E T I N  O F I C I A L  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

Núm. 61 Viernes 29 de mayo de 2026 Pág. 13

-

a ello. No obstante, no cabe oposición cuando la reclamación de la documentación se exija en el ejercicio de potestades 
sancionadoras o de inspección. En caso de que el interesado se oponga a tales actuaciones de comprobación o consulta 
habrá de aportar toda la información requerida. 

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes, contado desde el siguiente a la publicación del extracto de la 

En caso de que la documentación presentada sea incorrecta o incompleta, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
-

ción de que de no hacerlo se entenderá desistido de su solicitud.

El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria se tramitará en régimen de procedimiento 
de Concurrencia Competitiva (con el criterio de orden de presentación como elemento de valoración), siendo tramitados 
y resueltos los expedientes conforme se vayan presentando y en tanto se disponga de crédito presupuestario para ello.

Se considera que el procedimiento de concurrencia es el procedente y se otorgara la subvención en función del orden pre-

favorecer el mantenimiento de la actividad económica desarrollada por personas trabajadoras autónomas y Microempresas 
en los municipios de menor población de la provincia de Cuenca.  Se estima que determinar unos criterios de valoración, 
produciría una distorsión temporal entre las fechas de solicitud, la resolución de concesión y el abono de las ayudas. 

1. El orden de las solicitudes presentadas, será el de entrada de la solicitud en el registro de la sede electrónica de la 
Diputación.

2. 
en consideración los siguientes criterios de reparto:

•  (conforme al artículo 5 de estas Normas).

•  hasta su agotamiento.

3. La suma total de todas las ayudas concedidas no podrá superar en ningún caso la cantidad de  consig-

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolu-
ción. Asimismo, podrá pedir cuantos informes estime necesarios para dictar resolución o cualquier otro que sea exigido por 
las normas que regulan la subvención.

Se examinarán en un solo procedimiento las solicitudes presentadas dentro del plazo, resolviéndose en un único acto ad-

adecuada aplicación, así como la relación de solicitantes a los que se deniegue la subvención y su causa. 

La Ordenación del procedimiento se realizará por la Comisión de Valoración, órgano colegiado que en esta Convocatoria 
estará integrado por:

• 

• 

• 
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La Comisión, a través del órgano instructor, requerirá a los solicitantes admitidos que no hayan autorizado a la Diputación 

-
caciones. 

Analizadas las solicitudes según los criterios de valoración que establece la Convocatoria, la Comisión emitirá un informe 
en el que se concretará el resultado de la evaluación.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de Valoración, formulará la propuesta 
de resolución provisional, debidamente motivada, que incluirá:

1.- La relación de solicitantes que se proponen para la concesión de subvenciones y su cuantía. 

2.- La relación de solicitudes desestimadas y los motivos de la desestimación.

https://sede.dipu-
cuenca.es  para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación, los solicitantes 
formulen las alegaciones que estimen oportunas. 

ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En tal caso, la propuesta de resolución formulada 

-

1.- La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención, así como su cuantía. 

https://sede.dipucuen-
ca.es
comuniquen su aceptación o renuncia a la subvención. La subvención se entenderá aceptada si en dicho plazo no mani-

condiciones de su ejecución. 

la Administración, mientras no se haya publicado la resolución de concesión por el órgano competente.

-
vocatoria con expresión de las solicitudes estimadas y su cuantía. Igualmente, el Decreto de resolución incluirá la relación 
de aquellas que hayan sido desestimadas, indicando las causas o, en su caso, las ayudas que no han sido concedidas 
por desistimiento de la solicitud, renuncia del derecho o imposibilidad material sobrevenida de continuar el procedimiento. 

Constituyen causa de desestimación, además del incumplimiento de cualquiera de las condiciones exigidas en esta Con-

a) No aportar en plazo la documentación requerida para completar la tramitación del expediente.

b) Ocultación o falseamiento de datos o informaciones que hayan de tenerse en consideración para la resolución del ex-
pediente.

-
cionamiento o de ejercicio de la actividad subvencionable.

d) Cualquier infracción relativa al régimen jurídico aplicable en materia de subvenciones públicas que pudiera determinar 
la desestimación de esta ayuda.

sin necesidad de una nueva convocatoria, el reparto de su importe entre los solicitantes con derecho a las ayudas cuya 
solicitud hubiera sido desestimada de forma provisional por agotamiento del crédito presupuestario. Igualmente, el órgano 
concedente podrá optar por dejar vacante la cuantía de las subvenciones que hayan sido objeto de renuncia.
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-

El plazo máximo para resolver y publicar el Decreto de concesión de ayudas no podrá exceder de seis meses computados 
-

sados podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

Diputación (https://sede.dipucuenca.es -

mismos efectos. Igualmente, se dará publicidad a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad 

-

subvencionada, sin perjuicio de las comprobaciones posteriores que puedan realizar los servicios técnicos de la Diputación 

-

el órgano competente podrá acordar la revocación de la ayuda concedida y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas.

de la subvención se realizará una vez quede acreditado que la actividad subvencionable continua en funcionamiento y que 

órgano instructor en los términos que indica el artículo anterior.

Las subvenciones se pagarán en cualquiera de las cuentas que los interesados tengan dadas de alta en la Diputación 

-

-

a los funcionarios encargados de realizar dicho control, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

Esta subvención será compatible con cualquier otra concedida por parte de otras administraciones o de otros entes públi-

cos o privados.

obtención de cualquier subvención pública o privada concurrente que no se haya declarado con la solicitud.”

No procede la exigencia de garantía al no establecerse pagos anticipados.
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Las subvenciones otorgadas al amparo de esta convocatoria serán objeto de publicidad a través de la Base de Datos Na-

y, en su caso, la incoación del expediente de reintegro de la subvención:

1.- Medidas de difusión y comunicación:

b) Insertar en todo impreso o publicidad relativa al objeto (cartel, folleto, díptico, lonas, roll-up, revistas, entradas, vinilos, 

actividad.

haciendo una breve descripción, de manera proporcionada, con sus objetivos y resultados, y destacando la ayuda econó-

d) Comunicar formalmente a la Diputación de Cuenca cualquier acción relacionada con los medios de comunicación, es-
-

comunicacion@dipucuenca.es

2.-Uso del logotipo y cartel.

Con el propósito de asegurar una presentación institucional coherente y transparente durante el desarrollo de la convo-

publicidad, notas de prensa, redes sociales, u otras acciones comunicativas relacionadas con la convocatoria, con el obje-

El incumplimiento de las normas que rigen esta convocatoria, incluidas las medidas de difusión establecidas en el artículo 
anterior, la negativa a aportar los documentos exigidos para comprobar información relativa al ejercicio de la actividad 
subvencionable, así como el falseamiento o la ocultación de datos que sirvan de base para su concesión, dará lugar a la 
pérdida total o parcial de la subvención, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en la que pueda incurrir, procedién-
dose en su caso, previo trámite de audiencia, a la revocación de la ayuda y al reintegro de las cantidades percibidas. Estas 
cantidades tendrán la consideración de ingresos de derecho público, siendo de aplicación para su cobranza lo dispuesto 

exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante la resolución del procedimiento regulado en la citada ley. El 

de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, la Orde-



B O L E T I N  O F I C I A L  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

Núm. 61 Viernes 29 de mayo de 2026 Pág. 17

resto de la legislación concordante.

cualquiera de los recursos que se indican a continuación:

-
-


